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Buenas Tardes.

De la manera más atenta me permito radicar RECURSO DE REPOSICIÓN DEL PROCESO del
proceso radicado 2021-252.

Cordial saludo.

ABOGADO ESPECIALIZADO EN DERECHO PROCESAL. 
ASUNTOS CIVILES, FAMILIA Y COMERCIALES. 

ASESOR Y CONSULTOR. 
CREADOR DE CONTENIDO "PRÁCTICA Y AL DERECHO" 

CARRERA 25 # 39-92 PISO 2 BARRIO LA SOLEDAD BOGOTA D.C.
3202330797.



HERNAN ARIAS VIDALES 
ABOGADO 

ESPECIALIZADO EN DERECHO PROCESAL. 
ASUNTOS CIVILES, COMERCIALES Y DE FAMILIA. 

CARRERA 25 NRO 39-92 PISO 2 BARRIO LA SOLEDAD. 
3202330797 – 2430535. 

Correo electrónico hernanariasabogado@gmail.com  
 

Señor 

2 CIRCUITO CIVIL ORALIDAD. 

TUNJA. 

 

 

 

REF. EJECUTIVO DE LUIS ALIRIO CARO PARADA CONTRA JOSE 

GERMAN TORRES PIÑEROS Y OTRO. RAD: 2021-252.  

  

HERNAN ARIAS VIDALES, actuando en mi calidad de apoderado de la parte 

actora dentro del proceso en referencia, con comedimiento Dentro de la 

oportunidad legal para ello me permito presentar recurso de reposición 

contra el auto de fecha 23 de febrero de 2023, para lo cual me permito 

MANIFESTAR:  

 

 

 

FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN. 

 

 

Procede su despacho mediante auto de fecha 23 de febrero de 2023, a decretar 

el desistimiento tácito dentro del presente asunto,  según lo argumenta por no 

haber dado cumplimiento a la providencia calendada de fecha 24 de noviembre 

de 2022 en su numeral 5  para lo cual se requirió al suscrito “ para que en un 

termino no mayor a 30 días, realizara la notificación por aviso de la manera que 

lo dispone el articulo 292 del C.G.P; a los demandados y lo acredite a este 

juzgado , so pena de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el 

Articulo 317 ibidem”.  

 

Es así señor juez, que el suscrito el día 30 de noviembre de 2022 estando aun 

dentro del término de los 30 días concedidos, procedió a realizar la notificación 

por aviso conforme lo preceptúa el articulo 292 del C.G.P a los aquí 

demandados Sr. JOSÉ GERMAN TORRES PIÑEROS y JOSE ALFREDO 

CASTIBLANCO GALINDO, y de lo cual se procedió a remitir constancia a 

su despacho a través de memorial enviado el 05 de diciembre de 2022 en 

cumplimiento de la carga procesal que me asistía, así las cosas y evidenciando 

que no se obtuvo acuse de recibido de la misiva , pero si se evidenciaba una 

anotación en sistema de la misma fecha respecto a los términos pero no 

explícitamente del memorial, opte ya habiendo esperado un tiempo prudente 

por enviar el mismo memorial el día 12 de enero de 2023 con el fin de no saturar 

el correo institucional y que se pudiese ingresar el mismo al despacho de manera 

oportuna. Como obra en los pantallazos que a continuación adjunto  
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Ahora bien, su señoría si viene cierto que la carga procesal la deben cumplir las 

partes, también es cierto el deber que le asiste a secretaria de velar por la 

evacuación de los correos en debida forma para evitar este tipo de situaciones  

y demás peticiones elevadas al despacho por el medio electrónico designado 

j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co   , así las cosas, bajo esta premisa  me 

parece pertinente adjuntar nuevamente memorial enviado el 5 de diciembre de 

2022  y 12 de enero de 2023 como medio de prueba del cumplimiento oportuno 

al requerimiento elevado por su despacho máxime cuando lo que se busca es 

continuar con la ejecución del proceso. 

 

 

Por lo anterior, su señoría debe su despacho revocar el auto atacado y conceder 

el recurso bajo los argumentos expuestos. 

 

 

 

 

Atentamente,  
   
 

 
HERNAN ARIAS VIDALES 
T.P. 271.568 DEL C.S. DE LA J.   
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Señor 
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HERNAN ARIAS VIDALES, actuando en mi calidad de apoderado de 
la parte actora dentro del proceso, con comedimiento me permito 
ALLEGAR: 
 
En cumplimiento al auto emitido por su despacho de fecha 24 de 
noviembre del año calendado en su numeral 5, procede el suscrito a dar 
cumplimiento allegando las constancias a su despacho así: 
 

1. Copia debidamente cotejada de la notificación por aviso dirigido a 
los aquí demandados JOSE ALFREDO CASTIBLANCO 
GALINDO Y JOSE GERMAN TORRES PIÑEROS, anexo del 
auto que libra mandamiento de pago. 
 

2. Original del certificado de devolución del mismo. 
 
 
Así las cosas, sírvase TENER POR NOTIFICADO A LOS 
DEMANDADOS, si dentro de la oportunidad legal no contestan la 
demanda, se EMITA AUTO QUE ORDENE SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN. 
 
 
Atentamente,  
 
 

 
 
HERNAN ARIAS VIDALES 
T.P. 271.568 DEL C.S. DE LA J.    
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